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Introducción 

Las Políticas de Acceso Abierto de las revistas científicas de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí tienen como objetivo principal garantizar la democratización del conocimiento, la 
promoción de la ciencia abierta y la adopción de estándares internacionales en la 
publicación y difusión de información científica y humanística. Estas políticas reflejan el 
compromiso institucional con la transparencia, la equidad y la accesibilidad universal. 

 

A.- POLÍTICAS DE ACCESO ABIERTO 

Política anterior: Las revistas alojadas en Portal de Revista de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí son de acceso abierto, es decir, que las publicaciones se proporcionan en formato 
electrónico completos para visualización y descarga entre lectores, autores y editores sin 
costo, ni registro para su acceso. 

Todas las revistas científicas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí adoptarán las siguientes políticas de acceso abierto: 

Los artículos, en cualquiera de sus versiones, estarán disponibles en formato electrónico 
tanto para autores como para lectores, sin la necesidad de realizar un registro ni de efectuar 
pagos. 

El acceso será inmediato, gratuito y estará respaldado por estándares internacionales en 
ciencia abierta.  

B.- COBERTURA DEL ACCESO ABIERTO 

Política anterior: Las revistas alojadas en el Portal de Revista de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí impulsan el acceso abierto a través de la adhesión a declaraciones y 
convenciones como la Declaración de Budapest, el Acuerdo de San Francisco DORA y la 
Recomendación de Ciencia Abierta de la UNESCO (RCAU). En este sentido, nos referimos 
a la disponibilidad del contenido de forma gratuita online, que permite a cualquier usuario 
leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o añadir un enlace, por ejemplo, el texto 
completo de esos artículos, rastrearlos para su indización, incorporarlos como datos en un 
software, o utilizarlos para cualquier otro propósito que sea legal, sin barreras financieras, 
legales o técnicas, según la licencia Creative Commons seleccionada. 

Las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma de Chiriquí se 
adherirán a las iniciativas internacionales, como: 

Declaración de Budapest sobre Acceso Abierto (2001), Declaración de Berlín sobre 
Conocimiento Abierto en Ciencias y Humanidades (2003), Declaración de Bethesda sobre 
Publicación de Acceso Abierto (2003). Asimismo, las políticas cumplirán con los principios 
FAIR (Findable, Accessible, Interoperable, Reusable), promoviendo la máxima visibilidad y 
accesibilidad de los contenidos publicados. Además, las revistas se alinearán con las 
recomendaciones de la Confederation of Open Access Repositories (COAR), que aboga 
por un ecosistema global de repositorios que fomente la interoperabilidad, la sostenibilidad 
y el acceso inclusivo al conocimiento.  A fin de garantizar la preservación digital a largo 
plazo y promover prácticas inclusivas que permitan la participación de comunidades en 
contextos diversos, fortaleciendo la equidad en el acceso a la información científica. 

 C.- LICENCIA CREATIVE COMMONS 
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Política anterior: Las Revistas utilizan exclusivamente la licencia Atribución-NoComercial-
CompartirIgual 4.0 Internacional (CC BYNC- SA 4.0). Bajo los siguientes términos: 
Atribución: Usted debe dar crédito de manera adecuada, brindar un enlace a la licencia, e 
indicar si se han realizado cambios. Puede hacerlo en cualquier forma razonable, pero no 
de forma tal que sugiera que usted o su uso tienen el apoyo de la licenciante. No Comercial: 
Usted no puede hacer uso del material con propósitos comerciales. Compartir Igual: Si 
remezcla, transforma o crea a partir del material, debe distribuir su contribución bajo la 
misma licencia del original. Esta licencia será mostrada en la URL de cada artículo, tanto 
en sus versiones digitales en formato PDF y HTML. 

Las revistas adoptarán la licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-
CompartirIgual 4.0 Internacional (CC BY-NC-SA 4.0), bajo los siguientes términos: 
 

Atribución: Se debe dar crédito de forma adecuada, incluir un enlace a la licencia e indicar 
cualquier cambio realizado. 
No Comercial: Los contenidos no podrán ser utilizados con fines comerciales. 
Compartir Igual: Si se remezcla, transforma o crea a partir del material, debe distribuirse 
bajo la misma licencia. 
Sin restricciones adicionales: No se aplicarán términos legales ni medidas tecnológicas que 
limiten los usos permitidos por la licencia. 
 
D.- CARGOS POR PROCESAMIENTO DE ARTÍCULOS Y OTROS CARGOS (APC) 

Política anterior: Las revistas alojadas en el Portal de Revista de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí se proponen la difusión y divulgación de contenido científico, por esta razón, no 
posee intereses económicos y no cobrará cargos por publicar, por tener acceso y tampoco 
retribuye económicamente a quienes en ella contribuyen con sus publicaciones. 

Las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma de Chiriquí, se 
enfocan en la difusión y divulgación del material científico, por lo que no posee intereses 
económicos y no realizan cobros de cargo por publicar los artículos, cargo por tener acceso 
y tampoco retribuye económicamente a quienes en ella contribuyen con sus publicaciones.  

 

E.- PERIODO DE EMBARGO 

Política anterior: Las revistas alojadas en el Portal de Revista de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí no poseen periodo de embargo de sus publicaciones, permitiendo acceso a sus 
contenidos de forma inmediata tanto a las publicaciones como al volumen completo. 

Las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma de Chiriquí, se 
enfocan en la difusión y divulgación del material científico, por lo que no posee intereses 
económicos y no realizan cobros de cargo por publicar los artículos (APC), cargo por tener 
acceso y tampoco retribuye económicamente a quienes en ella contribuyen con sus 
publicaciones. Sin embargo, se implementarán estrategias para garantizar la sostenibilidad 
de las revistas, como convenios y apoyo institucional. 

 

 F.- DERECHOS DE AUTOR/A 

 

Política anterior: Los autores que publican en Las revistas alojadas en el Portal de Revista 
de la Universidad Autónoma de Chiriquí están de acuerdo con los siguientes términos: Los 
autores conservan los derechos de autor y todos los derechos de publicación. El autor 
autoriza el derecho de reproducción, difusión y distribución de la obra bajo la licencia 
Creative Commons Atribución - No Comercial – Compartir Igual 4.0 Internacional (CC BY-
NC-SA 4.0) en diferentes formatos electrónicos. 

Los autores que publican en las Revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí, están de acuerdo con los siguientes términos:  

• Los autores conservan los derechos de autor. 
• El autor autoriza a la revista que acepta su publicación el derecho de 

reproducción, difusión y distribución de la obra bajo la Atribución - No Comercial 
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– Compartir Igual 0 Internacional (CC BY-NC-SA 4.0) en diferentes formatos 
electrónicos. 

• El autor autoriza a las revistas los derechos de difusión y divulgación de los 
contenidos en directorios, catálogos, bases de datos, como cualquier otro portal 
o dispositivo electrónico para consultas online de sus contenidos y extractos, y 
bajo las condiciones del portal, repositorios o la base de datos donde se integren 
las Revistas.  

• Los autores pueden establecer por separado acuerdos adicionales para la 
distribución no exclusiva de la versión de la obra publicada en las Revistas (por 
ejemplo, situarlo en un repositorio institucional) siempre y cuando hagan 
reconocimiento o mención de la revista donde realizó la publicación inicial.  

• Los autores están de acuerdo con la licencia CC de uso utilizada por la revista, 
con las condiciones de autoarchivo y con la política de acceso. 

Desde aquí, políticas nuevas. 

 G.- POLÍTICA DE ARCHIVO DE LOS ARTÍCULOS 

 

Cada artículo publicado en las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad 
Autónoma de Chiriquí, estará disponible de forma individual vía web y en al menos dos 
formatos (PDF, HTML, EPUB, entre otros). Los artículos serán cosechados junto con sus 
metadatos en las plataformas definidas en la política de depósito. 

La gestión de los archivos de los artículos se hará exclusivamente mediante el Sistema 
Open Journal System, al cual se le ofrecerá mantenimiento periódico y se hará respaldo de 
los datos y copias de seguridad de forma periódica.  

 

 H.- POLÍTICAS DE AUTOARCHIVO 

Con fines de aumentar la difusión y divulgación de los artículos se permite que los autores 
depositen la versión final publicada de sus artículos en distintos repositorios, que divulguen 
por redes sociales o cualquier otro medio que los autores consideren convenientes para 
aumentar la visibilidad de las publicaciones. 

 

I.- POLÍTICAS DE DEPÓSITO 

Los contenidos de las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí), cumpliendo la política de derecho de autor,  se pueden depositar en 
plataformas que utilicen protocolos  OAI-PMH ( Open Archives lnitiative-Protocol for 
Metadata Harvesting)  tales como: repositorios (institucionales, internacionales, regionales 
o nacionales), otros repositorios de acceso ( ArXiv por ejemplo), sitio web del autor y otros 
servicios de acceso abierto de reconocido prestigio que cumplan las condiciones FAIR 
(Findable, Accessible, Interoperable, Reusable). 

 

J.- DERECHO DE LOS LECTORES 

Una vez publicados los artículos, los lectores tienen el derecho a la libre lectura, descarga, 
impresión y distribución de los mismos siempre y cuando se reconozcan los derechos de 
los autores, se reconozca de manera clara y explícita el nombre de la revista en donde fue 
publicado el artículo por primera vez y se cite de manera correcta la fuente, vinculando la 
versión publicada con o sin DOI (Digital Object Identifier). 

 

 K.- LNTEROPERABILIDAD 

Las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma de Chiriquí, 
utilizan el protocolo de interoperabilidad OAI-PMH (Open Archive Initiative-Protocol for 
Metadata Harvesting), para que sus publicaciones y los metadatos de cada publicación 
puedan ser cosechados por otras plataformas o sistemas de distribución a través de la URL 
con el OAI de cada revista. 
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L.-POLÍTICA DE ÉTICA 

Todas las revistas alojadas en el Portal de Revistas de la Universidad Autónoma de Chiriquí 
deberán contar con una Política de Ética y Buenas Prácticas Editoriales que aseguren la 
claridad absoluta en la redacción científica, asegurando la calidad de lo publicado y 
respetando la propiedad intelectual del contenido de los artículos. Todas las partes 
implicadas en la publicación de alguna de las revistas deben aceptar y respetar los 
principios éticos expresados en el presente documento. 

 

M.-POLÍTICA DE ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA 

Salvo una razón justificable, las políticas de acceso abierto deben revisarse por parte de 
una comisión nombrada por el Vicerrector de Investigación, actualizarse cada dos años y 
tener la aprobación del respectivo órgano de gobierno. 

 

PARRÁFO TRANSITORIO 

Todas las revistas en consolidación que se encuentren alojadas en el Portal de Revistas de 
la Universidad Autónoma de Chiriquí, para asegurar su permanencia en el portal, deben 
cumplir las normativas y procedimientos incluidos en las POLÍTICAS DE ACCESO 
ABIERTO DE REVISTAS CIENTÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHIRIQUÍ. 

 

 

 


